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MINISTERIO DE AGRICUl.TURA.
PESCA y ALIMENTAClüN

Madrid; .5 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 27 de mar
zo de 1982). el Director general de Enseftanza Universitaria.
Emilio Lamo de Espinosa_

limo. Sr. Director generar de Enseñanza Universitaria.

RESQLUCION de 11 de diciembre de 1984, de la
Dirección General del Instituto ds 1telaciones Agra
rku, por la que •• publtco la relación circunstan
ciada provisional del personal no recurrente en la
sentencia dictada por la Sala Quinfa del Tribunal

, Supremo en autos número 510.0f17. que han sido
clasificado. como funcionarios de carrera de la Es
cala a extinguir de Guardas Rurales
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Gareia Vttorta. Maria Aurora. A«EC723ft.
Carda Planas, Gabriel. A44EC7231.
Garrido Guzmán. LuIs. A4'lEC'l238.

. Grosso Galván. Manuel RomAn. A44EC'1239.
Higuera Guimeré, Juan Felipe. A44EC7240.
Mapell. Cerrarene. Borla. A«EC7241.
Maqueda Abréu. Marta Lulsa.A~.
Sobremonte Martfnez,' José Enrique. A4!EC7243.
Vaello Esq uerdo, Maria Esperanza. A44EC7244.
Viladas Jene, Carlos. A44E~

Segundo.-Los Profesores nombrados por la presente Resolu~
ci6n obtendrtm destillo contorme a lo establecido en el artfcu~
lo 20.1 de la Orden de 7 de febrero de 1984 y a la RASOlución
de la Direcci6n General de Enaeftanza -Unlversit&rta ele Z7 de no-
viembre de 1984, Conforme a lo eetableddo en el articulo 00.3
de la citada Orden de 7 de febrero de 19M, los Proferores titu
lares que no obtengan destino mediante lo establecido en el
párrafo anterior quedarAn en expectativa de destino y :POdrán
participar en los concursos de mérito. a que se refiere el apar
tado 2 del articulo 4.° del Real Decreto 1888/1984. de 28 de sep
tiembre.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 15.2 del Estatuto del Personal al Servido de los Organismos
Autónomos, aprobado por Decreto 204311971, de 23 de jullo, en

'relación con lo establecido en la disposición final tercera. uno,
del Real Decreto 133611m, de 2 de Junio. previo informe favo
rable de la Comisión Permanente de la Superior de Personal.
emitido en su reunión de 23 de julio de 191M, )' en cumpUmiento
de la Resolución del excelentísimo setior Ministro de la Presi
dencia de ft de noviembre de 191M, he resuelto ordenar la publ1~
cadón en el .Boletln Oficial del Estado- de la relación circuns
tanciada del personal no recurrente en la sentencia dIctada por
la Sala Quinta del Tribunal Supremo en autos numero 510.097
y qua han sido clasificados como funciourtos de carrera de la
Escala a extinguir de Guardas Rurales del Institu to de Relacio
nes Agrarias. referida al 1 de enero de 1084.

Esta relación es provisional a todos ros efectos y los tiempos
de servicios que figuran reflejados en lal columna correspon.
dien~ no condicionan las Uquid;aclones de trieni06 que sobre
los mismOs puedan efectuarse, hasta tanto no se' eJeve a defi
nitiva dicha relación c1rcunstanc1ada.

Los Guardas rurales no recurrentes que no figuran clasifI
cados coino funcionarios de carrera permanecerán con la misma
condición y dependencia de las Cámaras Agrarias en que pres
tan servicios e idéntico régimen Juridico al que han venido man
ten.fendo con anterioridad.
. Durante el plazo de quince dias hábiles. 8- partir de la pu

blicadón de lB. presente resolución en el .Boletin Oficial del
Estado_, los Interesados podré.n formular directamente ante esta
D1rección General del Instituto de Relaciones Agrarias las recla
maciones que estimen pertinentes. con referencia a - los· datos
qUe figuran en la repetida. relaciOn.

I.o que digo a V. l.
Madrid, 11 de diciembre de 1984.-EI Director general, Jesús

López Sánche-z-CantaleJo.

fimo. Sr. Secretario general, del rnstituto de Relaciones Agrarias.

RESOLUCION de 4 de dIciembre de 1984. de la Se
cretaria de Estoufo de Universidades e Investiga
etón, pOr la. que se nombran ProfefOres titulares da
Universidad (1 los sel\ores Que se citan. en virtud
d9 prueba. de idoneidad y en .1 área de .Diddctica
y Organización • .cola,...

Il~o. Sr.: Terminadas las r.ruebas de Idoneidad para acceso.
al Cuerpo de Profesores Titu ares d" Universidad. área de 00
nacimiento .Didé.ctlca '1 Organización escolar., convocadil"s en
virtud de ia disposición transitoria novena, apartados 2. 3 "i 4,
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni
versitaria; por Orden de 1 de ftJbrero de 1984, y aceptada la
propuesta de la correspondiente Comisión, según Resolución de
la Secretarta de Estado Aa Universidades e Investigación de (e
cha 30 de ,agosto de 1991 (..BoleUn Oficial del Estado~ de 18 de
septiembre). y presentada- la documentación a aportar por los
interesad..;

Esta 5e<'retarla de Estado. de acuerdo con el oo'ntenido de}.
artículo 18.3 de la Orden de convoca~ria. ha resuelto; .

Primero.-Nombrar Profesores del Cuerpo de Titulares de
Universidad a los sedores que a continuaci6n se relacionan. con
expresi6n del número de Registro de Personal:

Alvarez Ménde-z. Juan Manuel. A44EC6738.
BordAs Alslna. Maria Inmaculada. A44EC6739.
González Soto, Angel Pio. A44EC6740.
L6pez Melero. Miguel. A44EC6741.
Martín-Moreno y Cerrillo. Quintina. A44EC87"2~
MeJer Muntané, Miguel. A«EC8743.
Pla Molins. Maria. A44EC6744.·
Santos Guerra. Miguel Angel. A44EC8745.
Torre de la TOI'Nt Saturnino de la. A+t&C6748.
Torres Santemé. Jorge. A44EC6747.
Villar#Ansu.lo, Luis Miguel. A44EC874R

Segundo.-Los Profesores nombrados por la p-resente Reso
luci6n obtendrán destino conforme a lo establecido en el artícu
lo 20.1 de la Orden de 7 de tebrero de 19M y a 1& Resoluci6n
de la Direcci6n Gener:al df' Enseñanza Universitaria de 'Z1 de
noviembre de 1991. Conforme & lo establecido en el articulo 20.2.
de la citada Orden de 7 de tebrero de 1984, los Protesores ti
tulares que no obtengan destino med1ante lo ·establecIdo en el
párrafo anterior, quedarán • expectativa de, destino y podrán.
partidpar en los concursoe de méritos a que se refiere el apar
tado 2 del articulo •.0 del Real Decreto 188811984, de 26 de sep
Uembre.

Madrtd... de didembre de 1984.-P. D. (Orden de 27 de mar
zo de 1992l, el Director general de Enseñanza. Universitaria,
Emilio Lamo de Esp1uosa. .'

nmo. Sr. DiréCtor general de Enseftanza Universitaria.

RIiISOLUCION de 5 de dIcIembre de 1984, de '" Se
cretorta de Estado de Unlverskfades e InvesttgCJ
ción, por lo. Que se nombran Profesore, titulares de
Universidad a len se110res que se cfta'l. en virt
eh pruebas de Idoneidad en el drea de .Derecho
penar.. .

Dmo. Sr.: Terminadas laa pruebas de idoneidad para aoeeso
al Cuerpo de Profesorea Titulares de. Universidad. área de 00-.
nodmiento .Derecho penal_o convocadas en virtud de la dispo
sición transitoria novena, apartadoa 2. a y ., de la Ley Orgá
nica 11/1983. de 25 de agosto. de Reforma Universitaria; por
Orden de 7 de f~brero de 19&4. y aceptada la propuesta de la
correc;pondiente Comisión~ según Resolución de la Secretaria
de Estado de Universidades e lnvestlgadón de fecha 30 da
agosto de 19M (.Boletfn Oficial del Estado- de 25 de septiem
bre), y presentada la documentación a aportar por los inte
resados,

Esta Secretana de Estado. de acuerdo con el contenido d,l
artículo 18.3 de la Orden de convocatoria, ha resueltch

Primero -Nombrar Profesores del Cuerpo de Titulares de
Universidad a los seft"m!s que a continuaci6n se relacionan con
Qxpresi6n del número cl.e R.!gtstro de Personal: '

Bl'>rgoalli Russo, Roberto. AHEC7232.
Carmona Salgado. Conr;epctón Luisa. A'44EC'123S.
Cuerda Rlezu. Antonio Rafael. AHEC7234..
Garcfa Arán Marta Mercedes. A44EC7235.


